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• Regulación: se realiza la asignación de las entidades 
vigiladas a las direcciones de supervisión y a las 
delegaturas para Intermediarios Financieros, para 
Conglomerados Financieros y para Seguros. (Resolución 

N° 1636 de 2024 – SFC). 
 

• Divulgación: se comunica la radicación de un Proyecto de 
Ley por el cual se establece la obligatoriedad de 
implementar un registro biométrico para la apertura de un 
depósito de bajo monto o cuenta bancaria. (PL 216 de 

2024 – Senado). 
 

• Actualización: se informa a los intermediarios financieros 
sobre el aumento de la cobertura y otros ajustes en los 
productos de garantía EMP001 – Garantía Empresarial 
Multipropósito y EMP101 – Alivio para Mipymes. (Circular 

Normativa Externa N° 021– FNG). 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA – SENADO DE LA 
REPÚBLICA 

 
 

• Proyecto de Ley 216 de 2024: mediante el cual se 
establece la obligatoriedad de implementar un registro 
biométrico como condición para la apertura de un depósito 
de bajo monto o cuenta bancaria.  

 
Fecha de publicación: 04 de septiembre de 2024. 
Norma: www.leyes.senado.gov.co 
 
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA – CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 
 

 

• Proyecto de Ley 243 de 2024: por medio del cual se 
fortalece la economía rural a través del fomento del ahorro 
de los productores agrícolas en el sector rural por medio 
de una mayor concentración de sus recursos en 
instrumentos financieros que puedan convertirse en 
garantía de crédito permitiendo el aumento en la 
colocación y diversificación de la oferta financiera. 

 
Fecha de publicación: 03 de septiembre de 2024. 
Norma: www.camara.gov.co 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 

• Decreto N° 1095 de 2024: por el cual se modifican 
artículos del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, los 
cuales regulan la línea de redescuento con tasa 
compensada del sector infraestructura en general de la 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER para 
el financiamiento de la infraestructura para el desarrollo 
sostenible. 

 
Fecha de publicación: 06 de septiembre de 2024. 
Norma: www.minhacienda.gov.co  

 
 
 
 
 

NORMATIVIDAD 

 

Liz Marcela Bejarano C. 

lmbejarano@asobancaria.com 

 

 

 

 

 

 

 
Henry Esteban Pérez Ramírez 

hperez@asobancaria.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal 

de Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

hperez@asobancaria.com 
   

 

 
    

 

https://leyes.senado.gov.co/proyectos/images/documentos/Textos%20Radicados/proyectos%20de%20ley/2024%20-%202025/PL%20216-24%20BIOMETRIA%20ES%20TU%20SEGURIDAD.pdf
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2024-09/PL.243-2024C%20%28ECONOM%C3%8DA%20RURAL%29.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-256427%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

• Resolución N° 1636 de 2024: por medio de la cual se 
hace la asignación de las entidades vigiladas a las 
direcciones de supervisión y a las delegaturas para 
Intermediarios Financieros, para Conglomerados 
Financieros y para Seguros, adscritas a la Delegatura 
adjunta para Intermediarios Financieros y Seguros de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Fecha de publicación: 03 de septiembre de 2024. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co  

 
• Carta Circular N° 53 de 2024: mediante la cual se informa 

al público la clasificación del Índice de Bursatilidad 
Accionaria para agosto de 2024. 
 
Fecha de publicación: 06 de septiembre de 2024. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co  
 

 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
 

• Circular Normativa Externa N° 021 de 2024: mediante la 
cual se Informa a los intermediarios financieros sobre el 
aumento de la cobertura y otros ajustes en los productos 
de garantía EMP001 – Garantía Empresarial 
Multipropósito y EMP101 – Alivio Mipymes. 
 
Fecha de publicación: 03 de septiembre de 2024. 

Norma: www.fng.gov.co 
 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1072192
https://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1072215
https://backend.fng.gov.co/sites/default/files/2024-09/CNE0212024.pdf

